
Corresponde
EXPTE. Nº: 0240/84-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Acéptase  la donación efectuada por los herederos de la Sra. Herminia Madariaga de
Fernández Barba, consistente en 800 (Ochocientos) Bonos externos al Portador, serie 1.982.-

ARTICULO 2º) Facúltase  al Departamento  Ejecutivo  a recibir la donación  y efectivizar los Bonos,
destinando el importe al Hospital Municipal, conforme lo solicitado  por los donantes y oportunamente
comuníquese  a este H. Concejo Deliberante.-

ARTICULO 3º) Cúrsese nota de agradecimiento a los donantes, resaltando su loable gesto.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, para su conocimiento y fines pertinentes,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  6  de Septiembre de 1984.
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